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Convocatoria:BECA DE TRADUCCIÓN-2018 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Categoría:TRADUCTORES DEL FRANCÉS

Código de 
inscripción

Participante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

855-1-001 JHONATTAN  ZARATE LEÓN No Aplica EL HORLA, POR GUY DE MAUPASSANT HABILITADA

855-1-002 LAURA  CASTRILLÓN GUTT No Aplica TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL DE UN 
FRAGMENTO DE EL HORLA DE GUY 
DE MAUPASSANT

HABILITADA

855-1-004 JOHANN SEBASTIAN ALVARADO 
GUATIBONZA

No Aplica EL HORLA, POR GUY DE 
MAUPASSANT. TRADUCCIÓN DE 
SEBASTIAN ALVARADO

HABILITADA

855-1-005 DIEGO FERNANDO CHIARI RAMOS No Aplica EL HORLÁ HABILITADA

855-1-006 DÉBORA LUCÍA SHAMBO 
RODRÍGUEZ

No Aplica TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL DE LE 
HORLA DE MAUPASSANT POR 
DEBORA SHAMBO

POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá,
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la
Secretaría Distrital de Gobierno. Con fecha máxima de
expedición de treinta (30) días antes de la fecha de cierre de
la convocatoria.

855-1-007 NORBERTO LEON INSUASTY 
PLAZA

No Aplica BECA DE TRADUCCION / 
TRADUCTORES DEL FRANCES

HABILITADA

855-1-008 LUISA FERNANDA ESPINA 
RODRÍGUEZ

No Aplica EL HORLA (FRAGMENTO). 
TRADUCCIÓN DE LUISA F. ESPINA

POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá,
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la
Secretaría Distrital de Gobierno. Con fecha máxima de
expedición de treinta (30) días antes de la fecha de cierre de
la convocatoria.

855-1-009 ALINA MARIA ROJAS VANEGAS No Aplica EL HORLA HABILITADA

855-1-011 ANA MARÍA MOSQUERA TÉLLEZ No Aplica BECA DE TRADUCCIÓN DEL 
FRANCÉS : "LE HORLA", GUY DE 
MAUPASSANT

HABILITADA

855-1-012 JUAN CARLOS ANDUCKIA AVILA No Aplica TRADUCCIÓN DE FRAGMENTO DE "EL 
HORLA", DE GUY DE MAUPASSANT

POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá,
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la
Secretaría Distrital de Gobierno. Con fecha máxima de
expedición de treinta (30) días antes de la fecha de cierre de
la convocatoria.

855-1-013 NELSON ANDRÉS GAMA ALBA No Aplica EL HORLA POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá,
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la
Secretaría Distrital de Gobierno. Con fecha máxima de
expedición de treinta (30) días antes de la fecha de cierre de
la convocatoria.

855-1-014 ALEXANDRA LUCIA RODRIGUEZ 
PEDRAZA

No Aplica TRADUCCION FRANCÉS ESPAÑOL EL 
HORLA

RECHAZADA La participante incumple con el interlineado doble que solicita
las condiciones especificas de la convocatoria, apartado
Documentos técnicos para evaluación, literal A. Requisito no
subsanable.

855-1-015 INGRID PAOLA NIETO VASQUEZ No Aplica TRADUCCIÓN A ESPAÑOL DEL 
FRAGMENTO DE "LE HORLA", DE GUY 
DE MAUPASSANT

HABILITADA
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855-1-016 CINDY PAOLA PEÑA RAMÍREZ No Aplica BECA DE TRADUCCIÓN - 
TRADUCTORES DEL FRANCÉS - EL 
HORLA DE GUY DE MAUPASSANT

HABILITADA

855-1-017 EMMA CONSUELO SANCHEZ 
HERRERA

No Aplica EL HORLA TRADUCIDO AL ESPAÑOL HABILITADA

855-1-018 JHON ALEXÁNDER MARTÍNEZ 
NIÑO

No Aplica TRADUCCIÓN EN ESPAÑOL DE LE 
HORLA (GUY DE MAUPASSANT)

HABILITADA

855-1-019 DIANA MILENA SOTO SOTO No Aplica EL HORLA HABILITADA

855-1-020 ZADA MELISA MANRIQUE 
LATORRE

No Aplica EL HORLA POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá,
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la
Secretaría Distrital de Gobierno. Con fecha máxima de
expedición de treinta (30) días antes de la fecha de cierre de
la convocatoria.

855-1-021 PABLO  CUARTAS No Aplica EL HORLA, DE GUY DE MAUPASSANT. HABILITADA

855-1-022 JOSÉ FERNANDO LEAL BECERRA No Aplica EL HORLA DE GUY DE MAUPASSANT HABILITADA

855-1-023 HÉCTOR ANDRÉS PEÑA 
RODRÍGUEZ

No Aplica TRADUCCIÓN: EL HORLA (LE HORLA, 
G. DE MAUPASSANT)

POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá,
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la
Secretaría Distrital de Gobierno. Con fecha máxima de
expedición de treinta (30) días antes de la fecha de cierre de
la convocatoria.

855-1-024 DIANA CAROLYN CIFUENTES 
LÓPEZ

No Aplica EL HORLA (GUY DE MAUPASSANT) HABILITADA

855-1-025 DIANA MARCELA FORERO ROJAS No Aplica TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL DE UN 
FRAGMENTO EN FRANCÉS DE LE 
HORLA - GUY DE MAUPASSANT

HABILITADA

855-1-026 PEDRO NEL NIÑO MOGOLLÓN No Aplica EL HORLA DE GUY DE MAUPASSANT HABILITADA

855-1-027 JONATHAN  RODRÍGUEZ JAIME No Aplica EL HORLA, POR GUY DE MAUPASSANT HABILITADA

855-1-028 JOSÉ OCTAVIO PINEDA ADAYA No Aplica TRADUCCIÓN FRANCÉS-ESPAÑOL 
DEL CUENTO LE HORLA, DE G. DE 
MAUPASSANT, POR OCTAVIO PINEDA

HABILITADA

855-1-029 JULIO ALBERTO BEJARANO 
HERNÁNDEZ

No Aplica TRADUCCIÓN DEL CUENTO HORLA HABILITADA

855-1-030 MARIA XIMENA JATTIN BALCAZAR No Aplica TRADUCCIÓN EL HORLA HABILITADA

855-1-031 MONICA LILIANA ARGUELLO 
BORRERO

No Aplica EL HORLA RECHAZADA La participante incumple con el interlineado doble que solicita
las condiciones especificas de la convocatoria, apartado
Documentos técnicos para evaluación, literal A. Requisito no
subsanable.

855-1-032 CARLOS EFREN VILLAMIZAR 
MOGOLLON

No Aplica TRADUCCIÓN "EL HORLA", DE GUY DE 
MAUPASSANT

POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá,
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la
Secretaría Distrital de Gobierno. Con fecha máxima de
expedición de treinta (30) días antes de la fecha de cierre de
la convocatoria.
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855-1-033 MÓNICA  LOMBO ESPINOSA No Aplica EL HORLA DE GUY DE MAUPASSANT POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá,
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la
Secretaría Distrital de Gobierno. Con fecha máxima de
expedición de treinta (30) días antes de la fecha de cierre de
la convocatoria. El documento aportado es del 2017.

855-1-034 MICHEL BENJAMIN CISLAK No Aplica TRADUCCION EL HORLA RECHAZADA El participante incumple con el interlineado doble que solicita
las condiciones especificas de la convocatoria, apartado
Documentos técnicos para evaluación, literal A. Requisito no
subsanable.

855-1-035 SUSANA  FERNANDEZ GIL No Aplica TRADUCCIÓN DE EL HORLA HABILITADA

855-1-036 ANGELICA MARIA MONSALVE 
HERRERA

No Aplica EL HORLA, POR GUY DE MAUPASSANT HABILITADA

855-1-037 CONSTANTINO  VILLEGAS 
BURGOS

No Aplica EL HORLA, DE MAUPASSANT POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá,
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la
Secretaría Distrital de Gobierno. Con fecha máxima de
expedición de treinta (30) días antes de la fecha de cierre de
la convocatoria.


